
 

INICIATIVAS DE REGLAMENTO  

ADMINISTRACIÓN 2010-2012 

H. AYUNTAMIENTO DE 

TEPATITLÁN DE MORELOS, 
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-ACTA No. 15-, 8 ocho de julio de 2010 dos mil diez y mediante Acuerdo # 137-2010/2012, 

aprobado por unanimidad de los 16 Regidores asistentes de los 17 munícipes que conforman el H. 

Cuerpo Edilicio, se aprobó en lo general el Reglamento de Policía Preventiva del Municipio de 

Tepatitlán de Morelos, Jalisco. De igual manera mediante acuerdo # 138-2010/2012, aprobado por 

unanimidad de los 16 Regidores asistentes de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo 

Edilicio, se aprobó en lo particular el Reglamento de Policía Preventiva del Municipio de Tepatitlán 

de Morelos, Jalisco. 

-ACTA No. 19-, 26 veintiséis de agosto de 2010 dos mil diez y mediante Acuerdo # 168-2010/2012, 

aprobado por mayoría de los 17 Regidores asistentes de los 17 munícipes que conforman el H. 

Cuerpo Edilicio, se autorizaron diversas modificaciones a la estructura de Gobierno Municipal, a la 

plantilla de personal y/o nómina y  al Reglamento de Gobierno que las modificaciones 

correspondientes al rubro de nómina se integren al presupuesto de egresos para este ejercicio 

fiscal. 

-ACTA No. 19-, 26 veintiséis de agosto de 2010 dos mil diez y mediante Acuerdo # 175-2010/2012, 

aprobado por unanimidad de los 17 Regidores asistentes de los 17 munícipes que conforman el H. 

Cuerpo Edilicio, se autorizó la creación de la Comisión Edilicia permanente de Administración, que 

se encargará de estudiar, examinar y proponer alternativas a los asuntos internos del Gobierno 

Municipal, así como vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento 

relacionados con esta materia. De conformidad con lo anterior se apruebe la reforma del artículo 

24 del Reglamento del Gobierno Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, agregándole una 

fracción XXXII, que dirá “ADMINISTRACIÓN”. 

-ACTA No. 25-, 28 veintiocho de octubre de 2010 dos mil diez y mediante Acuerdo # 220-

2010/2012, aprobado por unanimidad de los 17 Regidores asistentes que conforman el H. Cuerpo 

Edilicio, se aprobó la reforma y adición del artículo 84, fracción V, del Reglamento de Servicios de 

Vialidad, Tránsito y Transporte del Municipio de Tepatitlán de Morelos Jalisco. 

-ACTA No. 31-, 23 veintitrés de diciembre de 2010 dos mil diez y mediante Acuerdo # 261-

2010/2012, aprobado por mayoría de los 17 Regidores asistentes que conforman el H. Cuerpo 

Edilicio, se aprobó la creación del artículo 15 bis, y las reformas a los artículos 15 y 17 en su 

fracción VII del Reglamento de Adquisiciones para el Municipio de Tepatitlán de Morelos.  
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-ACTA No. 31-, 23 veintitrés de diciembre de 2010 dos mil diez y mediante Acuerdo # 259-

2010/2012, aprobado por unanimidad de los 16 Regidores presentes de los 17 munícipes que 

conforman el H. Cuerpo Edilicio, se aprobó el Reglamento del Servicio de Carrera de la Policía 

Preventiva Municipal de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. 

-ACTA No.44-, 9 nueve de junio de 2011 dos mil once y mediante Acuerdo # 375-2010/2012, 

aprobado por unanimidad de los 16 regidores presentes de los 17 munícipes que conforman el H. 

Cuerpo Edilicio, se aprobó en lo general el Reglamento de la Ley de Catastro Municipal. 

Asimismo, mediante Acuerdo # 376-2010/2012, aprobado por unanimidad de los 16 regidores 

asistentes de los 17 munícipes que conforman el H. Cuerpo Edilicio, se aprobó en lo particular el 

Reglamento de la Ley de Catastro Municipal para el municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, 

propuesto por el Congreso del Estado de Jalisco. 


